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Sección ADMINISTRATIVA

LEY
Salta, 26 de Febrero de 2010

DECRETO N° 845

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 5023/09; y,

CONSIDERANDO:

Que habiendo transcurrido el plazo señalado por el Artículo 145 de la Constitución Pro
vincial, computado desde la recepción por las Cámaras Legislativas, sin haber sido aprobado 
o rechazado por éstas, conforme lo prevé el último párrafo del artículo mencionado, corres
ponde dictar el instrumento pertinente;

Por ello,

£1 Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Téngase por Ley de la Provincia N° 7605, cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

U R T U B E Y -Parodi (I.)

Salta, 26 de Noviembre de 2009

DECRETO N” 5023

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos

VISTO la competencia atribuida a la Corte de Justicia de la Provincia de Salta por el 
artículo 153 apartado III inciso b) de la Constitución Provincial, los artículos 466 y siguientes 
del Código Procesal Penal; y

CONSIDERANDO:

Que el Código Procesal Penal de la provincia, establece la competencia de la Corte de 
Justicia para resolver el Recurso de Casación -  cuyo trámite es aplicable al Recurso de 
Inconstitucionalidad previsto por el mismo Código -  y determina en los artículos 474 y 
siguientes la fijación de una audiencia para el informe final en la que deben estar presentes 
todos los miembros de la Corte que deban dictar sentencia;

Que las estadísticas del Poder Judicial dan cuenta del cúmulo de causas elevadas por vía 
impugnativa para resolver como tribunal casatorio o de apelación; de las cuales, sólo duran
te el año 2008, ingresaron al Superior Tribunal un total de 2.278 causas, correspondiendo al 
fiiero penal alrededor del 70% de los expedientes en trámite;

Que las referidas cifras reflejan un incremento cercano al 25% anual, lo que hace prever 
un importante crecimiento del número de causas que ingresarán a la Corte en el presente año 
y los venideros;
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Que para compatibilizar las previsiones del C.P.P. con el efectivo ejercicio del derecho de 
defensa y, como respuesta adecuada a las necesidades del servicio de justicia, la Corte 
inveteradamente proveyó en el Recurso de Casación, la alternativa para que las partes 
presenten sus informes verbalmente o por escrito;

Que la práctica habitual, de aceptación generalizada, de presentar los informes por escri
to, constituye una solución que favorece al recurrente, porque responde a la necesidad de 
contemplar la pauta de razonabilidad, como un objetivo a cumplir en relación al tiempo de 
duración de los procesos;

Que, precisamente, la resolución de los Recursos sometidos a la Corte, sufriría una seve
ra dilación si no se diera a las partes la posibilidad de informar el recurso de casación por 
escrito, ya que, el alto número de causas que ingresan -  como se ha señalado antes -  haría 
que los Señores Ministros de la Corte dispensen gran parte de su tiempo, para asistir exclu
sivamente a las audiencias de Casación y de inconstitucionalidad del código citado; y aún 
así, no alcanzarían las posibilidades materiales para resolver la totalidad de asuntos penales; 
produciéndose, además, no sólo una enorme dilación en la resolución de esas causas, sino 
también, en los hechos, una virtual paralización del servicio de justicia;

Que debe tenerse en cuenta que la antigua práctica seguida por la Corte compatibiliza 
dos principios y garantías fundamentales en la materia; el derecho al Recurso de quien 
se sienta agraviado por el auto o sentencia de Juez o Tribunal de primer grado y el 
derecho a requerir el justo pronunciamiento dentro de un plazo razonable; cumpliéndose 
así con la garantía de doble conformidad o derecho a un Recurso Efectivo, y que éste sea 
resuelto a la brevedad posible, sin demora y dentro de un plazo razonable, como lo 
establecen y garantizan la Convención Americana sobre Derechos Humanos art. 7o incs. 
5o y 6o; y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos art. 2o, inc. 3o, a) y b), y 
art. 9o incs. 3o y 4o;

Que los tratados internacionales citados, han sido incorporados con jerarquía superior a 
la leyes por el art. 75 inc. 22 de la Constitución Nacional;

Que los antecedentes referidos, configuran una situación de urgente necesidad que 
obliga a adecuar, sin demora, las normas que regulan el citado Recurso, a efectos de evitar el 
entorpecimiento del servicio de justicia, procurando la genuina vigencia de los tratados 
internacionales citados, en sistemática armonía con nuestro Ordenamiento Jurídico; tenien
do en consideración, además, que el método de la oralidad en la audiencia de debate del 
juicio pertinente, se mantiene intacto por la virtualidad que lo cualifica;

Que, por lo expresado, se encuentran presentes las razones de necesidad y urgencia 
previstas por el artículo 145 de la Constitución Provincial;

Que han sido consultados los señores presidentes de ambas Cámaras Legislativas, así 
como el señor Fiscal de Estado, en tanto que el pertinente mensaje público será emitido 
oportunamente;

Por ello,

£1 Gobernador de la provincia de Salta en Acuerdo General de Ministros 
y en Carácter de Necesidad y Urgencia

D E C R E T A :

Artículo Io - Sustitúyense los arts. 474,477 y 478 del Código Procesal Penal, Ley N° 6345 
y modificatorias, por los siguientes:
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“Trám ite

Art. 474. Recibidas las actuaciones, la Corte de Justicia decidirá respecto de la improce
dencia o procedencia del recurso. Si lo declarare procedente, fuere mantenido o se produjere 
adhesión, el expediente quedará por quince días en la oficina para que los interesados lo 
examinen.”

“Informe Final

Art. 477. Vencido el plazo del artículo 474, se correrá vista a cada uno de los interesados 
para que en el término de diez días presenten, por escrito, el informe final. Vencido este último 
término el presidente llamará autos para resolver.”

“Resolución

Art. 478. La sentencia se dictará dentro de un plazo máximo de veinte días, observándose, 
en lo pertinente, los requisitos para el pronunciamiento.”

Art. 2o - Derógase toda norma que se oponga a la presente.

Art. 3o - Remítase a la Legislatura dentro del plazo de cinco (5) días, a los efectos previs
tos por el artículo 145 de la Constitución Provincial.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner (I.) -  Parodi (I.) -  Mastrandrea (I.) -  Qüerio (I.) -  Posadas (I.)
-  Samson

DECRETOS

Salta, 16 de F ebrero de 2010

DECRETO N° 685

Ministerio de Desarrollo Económico

Expediente N° 315-14/09

VISTO las Leyes 6838 y 7126, sus decretos regla
mentarios, y las Resoluciones 418/09 y 016/10 del 
Ministerio de Desarrollo Económico; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 418/09 el Ministerio de 
Desarrollo Económico dispuso el cesé de la prestación 
precaria del Servicio Público de Transporte Automotor 
de Pasajeros de carácter interurbano por parte de la em
presa El Indio S.A .,en las líneas 1 0 ,1 1 ,11A, 2 7 ,27A y 
27B; y dispuso el llamado a licitación pública para el 
otorgamiento de la concesión para la explotación del cita
do Servicio, de conformidad con el procedimiento esta
blecido por la ley 6.838 y su Decreto Reglamentario;

Que el citado Ministerio encomendó a la Coordina
ción de Compras del Poder Ejecutivo llevar adelante el 
proceso licitatorio por Resolución N° 419/09;

Que mediante Disposición N° 138/09, de fecha 28 
de octubre de 2.009, modificada parcialmente por la 
Disposición N° 150/09, la Coordinación de Compras 
del Poder Ejecutivo aprobó el Pliego de Condiciones 
Generales, Particulares y Técnicas y sus anexos;

Que producido el acto de apertura de las ofertas, la 
empresa “Derudder Hnos.” presentó la más convenien
te a los intereses del Estado, por las características deifl 
propuesta presentada y por reunir todos los requisita! 
exigidos en los pliegos licitatorios;

Que por Resolución N° 016/10 el Ministro de De
sarrollo Económico aprobó la Licitación Pública N° 119/
09 y adjudicó a la empresa “Derudder Hnos. S.R.L.” , la 
prestación del Servicio Regular de Transporte Público 
Automotor Interurbano de Pasajeros, de las líneas 10, 
11, 11A, 27, 27A y 27B;

Que el presente se dicta de conformidad con lo dis
puesto por el art. 144, inc. 2o, de la Constitución Pro
vincial y por el art. 14 de la Ley 7.126;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRET A:
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Artículo 1° - Ratificar las Resoluciones Nros. 418/
09 y 016/10 dictadas por el Ministerio de Desarrollo 
Económico.

Art. 2° - Otorgar a la empresa “Derudder Hnos.
S.R.L.” la concesión del Servicio Regular de Transporte 
Público Automotor Interurbano de Pasajeros sobre las 
líneas 10, 11, 11 A, 27, 27A y 27B y en los términos 
previstos por el contrato de concesión que fuera apro
bado por Resolución del Ministerio de Desarrollo Eco
nómico N° 026/10, la que por el presente se ratifica en 
todos sus términos.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Económico, y el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  L outaif -  Samson

Salta, 23 de Febrero de 2010

DECRETO N° 798

Ministerio de Desarrollo Humano 

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el Decreto N° 472/10; y

CONSIDERANDO:

Que por la mencionada norma se aprueba la estruc
tura del Ministerio de Desarrollo Humano en concor-

• dancia con la decisión del Poder Ejecutivo de continuar 
con la profundización en materia de implementación de 
políticas sociales a fin de cumplir en forma cabal los 
preceptos constitucionales previstos en el Capítulo III 
de la Constitución Provincial referidos a los Deberes y 
Derechos Sociales;

Que el Decreto N° 472/10 dispone que se mantie
nen las plantas de cargos y coberturas actuales de las 
dependencias del Ministerio de Desarrollo Humano 
hasta tanto se aprueben las adecuadas a la estructura 
aprobada por dicho decreto, fijándose un plazo de treinta 
días corridos para tal f in ; .

Q ue el M inisterio  de D esarrollo H um ano pre
sentó el p royecto  correspondiente, respondiendo 
el m ism o a las norm as escalafonarias y presupues
tarias vigentes;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECR ET A:

Artículo 1° - Apruébanse la estructura, planta de 
cargos y cobertura del Ministerio de Desarrolle Huma
no y sus dependencias las que, como Anexo, forman 
parte del presente, a partir del día 10 de marzo de 2010, 
dejando sin efecto todo lo que se oponga a este norma.

Art. 2o - Trasládanse al Ministerio de Gobierno, 
Seguridad y Derechos Humanos, a los agentes que se 
detallan en el Anexo II del presente, en las condiciones, 
organismos y cargos que se consignan en cada caso, 
incorporándose los respectivos cargos en las unidades 
pertinentes.

Art. 3o - Los errores y omisiones que pudiesen de
tectarse en lo aprobado en el presente, no creaderec'no 
alguno y deberá subsanarse por Resolución de 'a  Secre
taria General de la Gobernación conjunta con el Minis
terio de Desarrollo Humano respetando la normativa 
vigente.

Art. 4o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio Je Desa
rrollo Humano.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por '.os 
señores Ministros de Desarrollo Humano y de Gobier
no, Seguridad y Derechos Humanos y por el señor Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en d  Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  M astrandrea  -  Samson

VERANEXO

Salta, 1 de Marzo de 2010

DECRETO N° 862

Ministerio de Educación

Expediente N° 129-2.185/02 Cpos. 1, II y III, y Cpde. 1/04

VISTO las actuaciones contenidas en el expediente 
de referencia relacionadas al aporte estatal que recibe la 
Institución Educativa N° 8.034 Cruz Roja Aigentina -  
Filial Salta; y

CONSIDERANDO:
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Que los aportes estatales a las instituciones educa
tivas de gestión privada son una herramienta facultativa 
del Poder Ejecutivo que se rigen por parámetros genera
les, entre los cuales resulta de relevante consideración la 
obligatoriedad del nivel educativo que atiende la institu
ción y el nivel socioeconómico de la población a la que 
apunta su oferta educativa;

Que en el caso particular de la Cruz Roja se trata de un 
nivel terciario, y por ende no obligatorio de la educación;

Que la mencionada institución tiene la potestad de 
financiarse mediante el cobro de aranceles mensuales, lo 
cual en los hechos viene practicando con aplicación de 
montos crecientes anualmente;

Que el tratamiento del aporte estatal a la Cruz Roja 
Argentina a cargo del Gobierno de la Provincia de Salta 
se apartó del régimen general vinculado al financiamiento 
del plantel docente, estableciéndose en término de una 
suma fija mensual destinada a cubrir el déficit (Decreto 
N° 2.421/07 y Decreto N° 1.870/06);

Que en la actualidad la citada Institución percibe la 
suma de pesos cuarenta y siete mil ($ 47.000) en forma 
mensual;

Que de acuerdo al informe técnico contable efectua
do por la Dirección General de Educación Privada surge 
que, si bien la citada institución no cuenta con registros 
contables ni tributarios llevados en sus aspectos forma
les de conformidad con las normas legales vigentes, par
ticularmente en cuanto a la oportunidad de la informa
ción, lo cual proveería un diagnóstico más amplio y 
completo de la situación institucional de la beneficiaría, 
las evidencias relevadas indican que no estaría en riesgo 
la continuidad pedagógica en caso de hacerse cargo la 
entidad de la autogestión financiera sin aporte estatal;

Que existiendo necesidades de aporte estatal plan
teadas por parte de diversas instituciones de gestión 
privada que imparten enseñanza en los ciclos obligato
rios y en orden a las limitaciones económicas financie
ras que enfrenta el Estado Provincial, es menester otor
gar las prioridades de asistencia adecuadas a los crite
rios y parámetros señalados;

Que obra dictamen N° 617/10 del Departamento 
Jurídico del Ministerio de Educación a fs. 485;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

Artículo Io - Déjase sin efecto el aporte estatal a la 
Escuela de Enfermería y Especialidades “Cruz Roja 
Argentina” Filial Salta, otorgado por Decreto N° 2.421 /
07 a partir de la fecha del presente en mérito a las razo
nes expresadas en los considerandos precedentes.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación, el Señor Ministro de Fi
nanzas y Obras Públicas y por el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Parodi -  
S am so n

RESOLUCIONES MINISTERIALES

Salta, 17 de Febrero de 2010

RESOLUCION N° 38

Secretaría de la Función Pública

Expte. N° 289-758/09 Ref. 2, 3, 4, 5 y 6

VISTO el Decreto N° 5.383/09 y el Acta N° 01/ 
2010 del Directorio del Instituto Música y Danza de la 
Provincia de Salta, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto N° 5.383/09 el Poder Ejecu
tivo autoriza el llamado a “Concurso Público para Co
bertura de Cargos de Bailarines Titulares del Ballet de la 
P ro v in c ia  de S a lta ” , y ap rueba  el reg lam en to  
procedimental del mismo.

Que el artículo 5° del mencionado reglamento est 
blece que la Secretaría de la Función Pública, como au--' 
toridad de aplicación, debe evaluar el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el artículo 4o por parte de 
los aspirantes inscriptos y, a su vez, el artículo 12° 
establece que, una vez cerrado el plazo para la inscrip
ción, debe emitir la resolución de admisión y rechazo de 
dichas inscripciones.

Que, en consecuencia, habiendo finalizado la etapa 
de inscripción y habiéndose evaluado el cumplimiento 
de los correspondientes requisitos, corresponde dictar 
el pertinente instrumento legal.

Por ello,

El Secretario de la Función Pública

DECR ET A: R E S U E L V E :
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Artículo 1° - A ceptar las inscripciones de los as
pirantes que se encuentran incluidos en el listado 
que, como Anexo, que forma parte de la presente 
Resolución.

Art. 2o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. M atías Posadas 
Secretario de la Función Pública

VERANEXO

Salta, 23 de Febrero de 2010

'RESOLUCION N° 39

Secretaría  de la Función Pública

Expte. N° 289-652/09

VISTO el Decreto N° 5.392/09, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto mencionado en el Visto, el 
Poder Ejecutivo autoriza el llamado a “Concurso Públi
co para la cobertura del cargo de Director de la Orquesta 
S in fó n ica  de  S a lta ” , y ap rueba  el reg lam en to  
procedimental del mismo.

Que el artículo 5° del mencionado reglamento esta
blece que la Secretaría de la Función Pública, como au
toridad de aplicación, debe evaluar el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el artículo 4o por parte de 
los aspirantes inscriptos y, a su vez, el artículo 12° 

^establece que, una vez cerrado el plazo para la inscrip- 
'ción, debe emitir la resolución de admisión y rechazo de 
dichas inscripciones.

Que, en consecuencia, habiendo finalizado la etapa 
de inscripción y habiéndose evaluado el cumplimiento 
de los correspondientes requisitos, corresponde dictar 
el pertinente instrumento legal.

Por ello,

El Secretario  de la Función Pública

R E S U E L V E :

Artículo 1° - Admitir las inscripciones de los aspi
rantes que se encuentran incluidos en el listado que, 
como Anexo I, forma parte de la presente Resolución.

Art. 2° - Rechazar las inscripciones de los aspiran
tes que se encuentran incluidos en el listado que, como

Anexo II, forma parte de la presente resolución, por el 
incumplimiento de los requisitos previstos por Ies  nor
mas que en cada caso se detallan.

Art. 3o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. M atías Posadas 
Secretario de la Función Publica

VERANEXO

Salta, 24 de Febrero de 1 0 10

RESOLUCION N° 40

Secretaría de la Función Pública

Expediente N° 289-652/09 (Referente 5)

VISTO el Decreto N° 5.390/09 y la ResolúcOlxi N° 
33/10 de la Secretaria de la Función Pública, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mencionado decreto el Poder E je
cutivo autorizó el llamado á “Reválida, y Concurso para 
al Cobertura de Cargos de Músicos Estables de \z Or
questa Sinfónica de Salta” y aprobó el reg lansn to  
procedimental del mismo.

Que, asimismo, encomendó a la Secretaría de ta Fun
ción Pública, como autoridad de aplicación, la coordkia- 
ción del procedimiento concursal, con la colaboración 
del Instituto de M úsica y Danza de la Provincia de 
Salta.

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artí
culos 8o y 15° del Anexo del Decreto N° 5.39009, la 
Secretaría de |a  Función Pública emitic la Resoludár. N° 
33/10 fijando la fecha, hora y lugar en que se llevarán a 
cabo las pruebas de oposición.

Que, en atención a un mejor ordenamiento d¿l pro
cedimiento concursal y de las pruebas de oposición, es 
preciso modificar el cronograma establecido por 13 men
cionada resolución.

Que, en consecuencia, corresponde dictar e! perti
nente instrumento legal.

Por ello,

El Secretario  de la Función Pública

RE S UE L VE :
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Artículo Io - Modificar el cronograma establecido 
por la Resolución N° 33/10 de la Secretaría de la Fun
ción Pública, por el siguiente:

Miércoles 17 de marzo:

* 09:00 -  10:00 hs.: Reválida de piano y arpa.

* 1 0 :00 - 13:00hs.: Reválida de violines.

* 15:00 hs. -  hasta finalización: Conclusión de 
reválidas de violines. Concurso de violines.

Jueves 18 de marzo:

* 09:00 -  13:00 hs.: Reválida de violas. Concurso 
de violas

* 15:00 h s .-h a s ta  finalización: Reválida de cellos. 
Concurso de cellos.

Viernes 19 de marzo:

* 0 9 :0 0 -  13:00 hs.: Reválida de contrabajos

Jueves 25 de marzo:

* 09 :00 -13 :00  hs.: Reválidas de flautas y piccolo. 
Reválidas de oboes. Concurso de como inglés-oboe, fila 
cualquier posición.

* 15 :00- 17:00 hs.: Reválidas de clarinetes y clari
nete bajo

* 19:00 -  hasta finalización: Reválida de fagotes y 
contrafagot. Concurso de fagot.

Viernes 26 de marzo:

* 09:00 -  10:30 hs.: Reválida de trompeta

* 10 :30- 13:00 hs.: Reválida de cornos. Concurso 
de cornos

* 15:00 -  hasta finalización: Reválida de trombo
nes. Concurso de trombones.

Sábado 27 de marzo:

* 0 9 :0 0 - 13:00 hs. Reválida de percusión.

Art. 2o - Fijar el lugar donde se realizarán las prue
bas de oposición en el Teatro Provincial de Salta, sito en 
calle Zuviría N° 70 de la Ciudad de Salta.

Art. 3o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. M atías Posadas 
Secretario de la Función Pública

Salta, 25 de Febrero de 2010

RESOLUCION N° 41

Secretaría de la Función Pública

Expte. N° 289-652/09

VISTO el Decreto N° 5.392/09, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto mencionado en el Visto, el 
Poder Ejecutivo autoriza el llamado a “Concurso Públi
co para la cobertura del cargo de Director de la Orquesta 
S in fó n ica  de S a lta ” y ap ru eb a  el reg lam en to  
procedimental del mismo. ^

Que mediante Resolución N° 39/10, esta Secretan'™  
evaluó el cumplimiento de los requisitos por parte de 
los aspirantes inscriptos y dispuso, en cada caso, la 
admisión o rechazo de la inscripción.

Que mediante nota de fecha 24 de febrero de 2010, 
el Presidente del Instituto de Música y Danza y el 
Maestro José Carli, jurados del concurso, realizaron en 
el marco de lo dispuesto por el inciso a) del artículo 7° 
del R eglam ento, la evaluación de los aspirantes 
inscriptos en base a los antecedentes curriculares y pro
yectos de trabajo presentados por los mismos, resul
tando seleccionados los Maestros Roberto Américo 
Buffo, Luis Alberto Gorelik, Enrique Alfredo Roel, José 
María Ulla, y Francisco Javier Varela.

Que:, en consecuencia, resulta necesario dictar el 
correspondiente acto administrativo estableciendo qué 
aspirantes pasan a la siguiente etapa del concurso.

El Secretario de la Función Pública

RE S UE L VE :

Articulo 1° - Establecer que los aspirantes que se 
encuentran incluidos en el listado que, como Anexo, for
ma parte de la presente resolución^ pasan a la siguiente 
etapa del Concurso Internacional para la cobertura del 
cargo de Director de la Orquesta Sinfónica de Salta, de
biendo llevar a cabo la prueba de oposición de acuerdo al 
orden y fecha sorteado que en cada caso se detalla.

Art. 2° - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. Matías Posadas 
Secretario de la Función Pública

VERANEXO
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LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES

O .P.N 0 13772 F.N ° 0001-21581

M inisterio de Educación 

Dirección de In fraestru c tu ra  

PROM ED U  -  P réstam o 1966/OC-AR 

Licitación Pública Nacional N° 02/10 

R epública A rgentina

Program a de Apoyo a la Política
de M ejoram iento  de la E quidad  Educativa

1. Este llamado a licitación se emite como resultado 
del Aviso General de Adquisiciones que para este Pro
yecto fuese publicado en el Development Business.

2. La República Argentina “ha recibido” un présta
mo del Banco Interamericano de Desarrollo.

3. La Unidad Ejecutora Jurisdiccional -  PROMEDU, 
de la Provincia de Salta, invita a los Oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para la Refacción y Amplia
ción de la Escuela N° 4405 “Ex Combatientes de 
Malvinas”. Localidad Las Juntas. Dpto. Guachipas, Pro
vincia de Salta. El plazo de construcción es 240 días 
corridos.

Presupuesto Oficial: $ 1.369.874,40 (Pesos Un 
Millón Trescientos Sesenta y Nueve Mil Ochocientos 
Setenta y Cuatro con 40/100)

4. La licitación se efectuará conforme a los procedi-

• mientos de Licitación Pública establecidos en la publi
cación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada 
Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes finan
ciados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, 
según se definen en los Documentos de Licitación.

5. Los Oferentes elegibles que estén interesados 
podrán obtener información adicional de: PROMEDU
-  UEJ -  Salta, y revisar los documentos de licitación en 
la dirección indicada al final de este Llamado de Lunes a 
Viernes de 9.00 a 13.30 hs.

6. Los requisitos de calificación constitución de ga
rantía mantenimiento de oferta; certificado de capaci
dad de contratación anual para licitar; comprobante de 
compra del pliego; comprobante de inscripción del Re
presentante Técnico en el Consejo Profesional corres
pondiente; constancias de cumplimiento de normas

impositivas provinciales; aceptación de la justicia local; 
constitución de domicilio legal en Salta Capital; Decla
ración Jurada de nómina de obras ejecutadas en los últi
m os 5 años; nóm ina del persona l p erm anen te , 
subcontratistas, proveedores, m aquinaria y equipo; 
Balance certificado de los 2 últimos ejercicios cerrados; 
Plan de trabajos y curva de inversiones; cómputo y 
presupuesto; análisis de precios y propuesta económi
ca entre otros especificados en el pliego. No se otorgará 
un Margen de Preferencia a contratistas o APCAs na
cionales.

7. Los Oferentes interesados podrán comprar un 
juego completo de los Documentos de Licitación en 
español, mediante presentación de una solicitud por 
escrito a la dirección indicada al final de este Llamaco, y 
contra el pago de una suma no reembolsable de $ 600,00 
(Pesos Seiscientos). Esta suma podrá pagarse en efecti
vo. El documento será enviado por Correo Terrestre.

8. Las ofertas deberán hacerse llegara la dirección 
indicada abajo a más tardar a las 10:00 hs del 12 de Abril 
de 2010. Ofertas electrónicas “no serán” permitidas. 
Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán recha
zadas. Las ofertas se abrirán físicamente en presencia 
de los representantes de los Oferentes que deseen asis
tir en persona, en la dirección indicada al final de este 
Llamado, a las 11:00 hs del 12 de Abril de 2010.

9. Todas las ofertas “deberán” estar acompañadas 
de una “Garantía de Mantenimiento de laO ferta” por el 
monto de S13.698.74 (Pesos Trece Mil Seiscientos 
Noventa y Ocho con 74/100).

10. La dirección referida arriba es: Caseros N° 322, 
2do. Piso, Dpto. Contable PROMEDU UEJ -  Salta, 
Salta Capital (CP 4400), Provincia de Salta, República 
Argentina; Tel.: 0387-4312604 -  FAX: 0387-4312119. 
E-mail: promedu.salta@gmail.com

D ra. C in th ia  V. Elias
Responsable -  Legal 

U.E.J. Salta -  P.R.O.M.E.D.U.

Imp. $ 1100,00 e) 25/02 al 10/03/2010

O.P. .N° 13771 F. N° 0001-211580

M inisterio  de Educación 

Dirección de In fraestruc tu ra  

PROM EDU -  Préstam o 1966/OC-AR 

Licitación Pública N acional N° 01/10

mailto:promedu.salta@gmail.com
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República A rgentina

P rogram a de Apoyo a la Política
de M ejoram iento  de la E quidad E ducativa

1. Este llamado a licitación se emite como resultado 
del Aviso General de Adquisiciones que para este Pro
yecto fuese publicado en el Development Business.

2. La República Argentina “ha recibido” un présta
mo del Banco Interamericano de Desarrollo.

3. La Unidad Ejecutora Jurisdiccional -  PROMEDU, 
de la Provincia de Salta, invita a los Oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para la Refacción y Amplia
ción de la Escuela N° 4051 “Juan W. Vizgarra”, Puesto 
Santa Victoria, Dpto. de Anta, Provincia de Salta. El 
plazo de construcción es 360 días corridos.

Presupuesto Oficial: $ 2.155.571,41 (Pesos Dos 
Millones Ciento Cincuenta y Cinco Mil Quinientos 
Setenta y Uno con 41/100)

4. La licitación se efectuará conforme a los procedi
mientos de Licitación Pública establecidos en la publi
cación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada 
Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes finan
ciados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, 
según se definen en los Documentos de Licitación.

5. Los Oferentes elegibles que estén interesados 
podrán obtener información adicional de: PROMEDU
-  UEJ -  Salta, y revisar los documentos de licitación en 
la dirección indicada al final de este Llamado de Lunes a 
Viernes de 9.00 a 13.30 hs.

6. Los requisitos de calificación constitución de 
garantía mantenimiento de oferta; certificado de capa
cidad de contratación anual para licitar; comprobante 
de compra del pliego; comprobante de inscripción del 
Representante Técnico en el Consejo Profesional co
rrespondiente; constancias de cumplimiento de nor
mas impositivas provinciales; aceptación de la justicia 
local; constitución de domicilio legal en Salta Capital; 
Declaración Jurada de nómina de obras ejecutadas en 
los últimos 5 años; nómina del personal permanente, 
subcontratistas, proveedores, m aquinaria y equipo; 
Balance certificado de los 2 últimos ejercicios cerra
dos; Plan de trabajos y curva de inversiones; cómputo 
y presupuesto; análisis de precios y propuesta eco
nómica entre otros especificados en el pliego. No se 
otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o 
APCAs nacionales.

7. Los Oferentes interesados podrán comprar un 
juego completo de los Documentos de Licitación en 
español, mediante presentación de una solicitud por 
escrito a la dirección indicada al final de este Llamado, y 
contra el pago de una suma no reembolsable de S 600,00 
(Pesos Seiscientos). Esta suma podrá pagarse en efecti
vo. El documento será enviado por Correo Terrestre.

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección 
indicada abajo a más tardara las 09:00 hs del 12 de Abril 
de 2010. Ofertas electrónicas “no serán” permitidas. 
Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán recha
zadas. Las ofertas se abrirán físicamente en presencia 
de los representantes de los Oferentes que deseen asi: 
tir en persona, en la dirección indicada al final de es 
Llamado, a las 10:00 hs del 12 de Abril de 2010.

*
9. Todas las ofertas “deberán” estar acompañadas 

de una “Garantía de Mantenimiento de la Oferta” por el 
monto de $21.555,71 (Pesos Veintiún Mil Quinientos 
Cincuenta y Cinco con 71/100).

10. La dirección referida arriba es: Caseros N° 322, 
2do. Piso, Dpto. Contable PROMEDU UEJ -  Salta, 
Salta Capital (CP 4400), Provincia de Salta, República 
Argentina; Tel.: 0387-4312604 -  FAX: 0387-4312119. 
E-mail: promedu.salta@gmail.com

D ra. C in th ia  V. Elias 
Responsable -  Legal 

U.E.J. Salta -  P.R.O.M.E.D.U.

Imp. $ 1100,00 e) 25/02 al 10/03/2010

O.P. N° 13708 F. N° 0001-215é

M inisterio de Educación de la Nación 

Provincia de Salta

Proyecto de M ejoram iento  
de la Educación R ural

M ejores Escuelas -  M ás Educación 

Aviso de Licitación

El Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento ha accedido a financiar y asistir al Gobierno Ar
gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 
Proyecto de M ejoramiento de la Educación Rural, 
Subcomponente A l — Mejoramiento de Obras de Infra
estructura Escolar y Equipamiento, mediante el présta
mo BIRF 7353-AR.

mailto:promedu.salta@gmail.com
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En el marco del citado proyecto, se anuncia el lla
mado a Licitación Pública para la remodelación de edifi
cios escolares.

Licitación N° 01/10

Escuela N° 4526 “S/N”

Localidad Paraje: El Rosal

Departamento: Rosario de Lerm a-Provincia: Salta

Nivel P rim ario- CB Secundario

Consultas y ventas de pliegos a partir del 01 del 
mes de Marzo del año 2010 a-las 9:00 hs.

Fecha y hora de apertura: 29/03/2010, hs. 09:30

Consulta, venta de pliegos y lugar de apertura: 
UCEPE -  Caseros 322 -  Salta

D ra. M aría  E ugenia R usso M oschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta

Imp. $ 500,00 e) 23/02 al 08/03/2010

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 13871 F. v/cN ° 0002-0617

G obierno de la Provincia de Salta

C oordinación de C om pras del Poder Ejecutivo

Licitación Pública N° 25/10

Objeto: Adquisición de Tiras Reactivas y Aparatos 
Medidores de Glucemia.

Organismo Originante: Institu to  Provincial de Sa
lud de Salta.

E xpediente: 74-4.491/2010.

Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.

Fecha de Apertura: 17/03/2010 -  Horas: 11,00

Precio del Pliego: $ 250,00 (Pesos Doscientos Cin
cuenta con 00/100), depositados en cuenta de Banco 
Macro N° 3-100-0008001147-7 del Instituto Provin
cial de Salud de Salta.

Monto Oficial: $ 292.870,00 (Pesos Doscientos 
Noventa y Dos Mil Ochocientos Setenta con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “www.salta.gov.ar- Link Contrataciones” 
o personalmente en la Coordinación de Compras del

Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bcurg, 3o 
edificio, 1 er Piso, Sec. Gral. de la Gobernación - a la  este 
o en dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal 
Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura C uor- 
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centre Cí
vico Grand Bourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o Bloc i  -  10 
Piso -  “Secretaria General de la Gobernación”.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372.

Dr. M artín  A lejandro  M oreno 
Jefe Programa 

Coordinación de Compras del Poder Ejecut¡Tc 
Imp. $ 50,00 6)03/03/21)10

O.P. N° 13870 F. v/c N° 0002-3517

G obierno de la Provincia de Salta 

C oordinación de C om pras del Poder Ejecutrvo 

Licitación Pública N° 24/10

Objeto: A dquisición de Factor VIII para l i a n  
Hemofilico.

Organismo Originante: Institu to  Provincial d sS a 
lud de Salta.

Expediente: 74-4.521/2010.

Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.

Fecha de Apertura: 17/03/2010-  Horas: l OdOD’

Precio del Pliego: S 300,00 (Pesos Trescientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco Macro N 5 3- 
100-0008001147-7 del Instituto Provincial de Selud de 
Salta:

Monto Oficial: S 390.005,50 (Pesos Trescientos 
Noventa Mil Cinco con 50/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nusstra 
página web “w ww.salta.gov.ar- Link Contratac.cnes” 
o personalmente en la Coordinación de Compra.! 'del 
Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bontg, 3o 
edificio, 1er Piso, Sec. Gral. de la Gobernación -  aáe este 
o en dependencias de Casa de Salta sito en DkgGnal 
Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y  Apertura: Ccor- 
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro Cí
vico Grand Bourg -  Av. délos Incas s/N° - 3 3 B lock -  1 ° 
Piso -  “Secretaría General de la Gobernación”.
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Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372.

Dr. M artín  A lejandro  M oreno
Jefe Programa 

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo

Imp. $ 50,00 e) 03/03/2010

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 13858 F. N° 0001-21693

Sub S ecretaria de Política C rim inal 
y A suntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario  de la Provincia de Salta

C ontratación  D irecta N° 38/10

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

“Adquisición de Carne Vacuna en Media Res” con 
destino a Unidades Carcelarias N° 1 -  4 -  6 -  7 -  Alcaidía 
General y Escuela de Cadetes, dependientes de este 
Organismo.

Fecha de Apertura: 09 de Marzo de 2 .0 1 0 - Horas 
11:00

Presupuesto Oficial: $ 24.250,00.- (Pesos: Veinti
cuatro mil doscientos cincuenta).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración -  División Compras Av. Hipólito Yrigoyen N° 
841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387^280635- 
636-638-639-640-641-642 (Internos 123 o 124)

C o rreo  E lec tró n ico : spps-
compras@ametbiz. com. ar

A d rian a  L am onaca 
Alcaide

Dtra. (I) de Administración S.P.P.S.
Imp. $ 50,00 e) 03/03/2010

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N° 13864 F. N° 0001-21705

M unicipalidad de R osario de la F ro n te ra

C oncursos de O ferentes N° 02/10 al 11/10 
O rdenanza 3268/10

La presente Convocatoria tiene por objeto otorgar 
la Concesión y Explotación Comercial de 18 locales de 
la nueva Estación Terminal de Omnibus de la ciudad de 
Rosario de la Frontera, Provincia de Salta. Sita en Avda. 
Palau intersección Ruta 9 -  Fecha y Hora de Apertura: 
15 de Marzo de 2010 Hs. 10

Lugar: Municipalidad de Rosario de la Frontera -  
Alvarado N° 140 -  Rosario de la Frontera -  Salta. Tel. 
0387-483274

Valor de los Pliegos: $ 125, $ 50, $ 45 y $ 40.- según 
el servicio a concursar.

Evacuación de Consultas: Secretaria de Hacienda 
Municipal.

R óm ula  Góm ez de M ontero  
Intendente 

Munic. R° de la Frontera 
Imp. $ 50,00 e) 03/03/2010

Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA

O.P. N° 13868 F.N° 0001-21715

El Dr. Federico Cortez, Juez (Interino) de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Inocencio Papadopulos, en Expte. N° 19.669, ha 
manifestado el descubrimiento de un yacimiento de tipo 
de yacencia salmueras -  mineral litio, ubicada en el de
partamento: Los Andes, Lugar: Salar del Hombre Muer
to, la mina se denominará: Papadopulos XXXIV, las

coordenadas del punto de manifestación de descubri
miento (P.M.D.) y de los correspondientes esquineros 
son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger -  Posgar -  94

Y X

3401581.84 7202295.10 

3404865.72 7202295.10

3404862.76 7199290.64

3401581.84 7199290.64

P.M.D.: X= 7 .2 0 2 .0 2 1 .1 0 -Y= 3.404.400.87
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Cerrando la superficie registrada 986 has. 18/39 m2. 
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $ 120,00 e) 03 y 09 y 17/03/2010

SUCESORIOS

O .P.N 0 13872 F.N ° 0001-21718

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial de Primera Nominación, 
Secretaría de la Dra. Sara del C. Ramallo en los autos 
caratulados: “Salazar, Horlando Ignacio s/Sucesorio” 
Expte. N° 279.834/09”, cita por edictos, que se publi
carán durante tres días en el Boletín Oficial y en el 
diario El Tribuno, a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión; ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro del término de 
treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento a lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 15 de Febrero de 2010. Dra. Sara 
del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 03 al 05/03/2010

O .P.N 0 13860 F.N° 0001-21696

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de 1“ Ins
tancia en lo Civil y  Comercial 6ta. Nominación, Secre
taría de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, en los autos 
caratulados: “Alancay Cayo, Evaristo; Salva de Alancay, 
Eugenia s/Sucesorio”, Expte. N° 274.331/09, cita y em
plaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores para que en el término de treinta días comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dis
pone el art. 724 del C.P.C.C. Publíquese por el término 
de tres días en el Boletín Oficial y otro diario de circu
lación comercial masivo. Dra. M ercedes Alejandra 
Filtrin, Juez. Salta, 22 de Febrero de 2010. Dra. Cristi
na Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 03 al 05/03/2010

O .P.N 0 13847 F.N ° 0001-21680

El Dr. Federico Augusto Cortéz, Juez del Juzgado 
de Ira. Inst. en lo Civ. y Com. de 5ta. Nom., Secretaría

de la Dra. Sandra Carolina Perea, en autos caratulados 
“Moreno, Oscar Ramón -  Sucesorio”, expte. n° 1- 
244.817/08, Cita a todos los que se consideren con de
rechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del términc de treinta 
días, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de ley. Edictos: Publicar 3 días en Boletín Oficial y El 
Tribuno. Salta, 29 de Septiembre de 2.009. D~a. Sandra 
Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 02 al 04/03/2010

O.P. N° 13846 F. N° 0001 -21679

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Quinta 
Nominación de la Ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. 
Sandra Carolina Perea, en autos caratulados: “Go'.dberg, 
Luis s/Sucesorio” expte. n° 139.331/05, cita por el tér
mino de treinta días, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya seaaom o here
deros o acreedores, comparezcan a hacerlo "aler, bajo 
apercibimiento de ley. Edictos: 3 días en Boletín Oficial 
y El Tribuno. Salta, 08 de Febrero de 2010. Dra. Sandra 
Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 02 al 04/03/2010

O.P. N° 13843 . F.N° 0001-21676

La Dra. Stella M. Pucci de Cornejo, Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Com ercial 10° N om inación, 
Secretaría de la Dra. A driana García de Escudero, en 
los autos caratulados: “R odríguez, M arta Irene si 
Sucesorio” Expte. N° 278.360/09, o rdenac ita r a to 
dos los que se consideren con derechos a os bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o como 
acreedores, para que en el térm ino de treir.ia días de 
la últim a publicación com parezcan a h a c e io s  valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publicaciones por tres días en Boletín O ficial y en 
D iario  de C ircu lac ión  C om ercia l (a r t 723 del 
C.P.C.C.). Salta, 11 de D iciem bre de 2.D09. Fdo. 
Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez. Salta, 29 
de D iciem bre de 2.009. Dra. A driana G arcía de Es
cudero, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 02 al 04/03/2010
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O.P. N° 13835 F.N° 0001-21667

La Dra, Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Ia Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 6o Nom., Secretaría de 
la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, en los autos caratulados: 
“Jiménez, Federico Guillermo y Gamica, Rogelia por 
Sucesorio” Expte. N° 279.523/09, cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta (30) días comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por tres días consecutivos en los diarios 
Boletín Oficial y un diario de mayor circulación comer
cial. Salta, 28 de Diciembre de 2009. Fdo. Dra. Merce
des Alejandra Filtrin, Juez. Salta, 12 de Febrero de 2010. 
Dra. Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 02 al 04/03/2010

O.P. N° 13832 F. N° 0001-21663

La Dra. Mercedes Filtrin, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial 6o Nominación, Secretaria del 
Dr. Gustavo Díaz Olmos, en los autos caratulados: 
“Valero, José Ramón s/Sucesorio”, expte. N° 245.758/
08 cita a los herederos, acreedores y a todos los que se 
consideran con derecho a los bienes de esta sucesión, 
para que dentro de los treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Ordénese la publicación 
de edictos durante tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación local. Salta, 06 de Octubre de 2.009. 
Dra. Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 02 al 04/03/2010

O.P. N° 13827 F. N° 0001-21655

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de lia. Nominación del 
Distrito Judicial del Sur -  Metán -  Secretaria de la Dra. 
N elly E lizabeth G arcía, en los autos caratulados: 
“Cartta, Oscar José -  s/Sucesorio -  Expte. N° 10.392/
09 cita por edictos que se publicarán por Tres días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores para que dentro del 
término de Treinta días, a partir de la última publica
ción, comparezcan a hacer valer esos derechos. Fdo. Dr.

Teobaldo Rene Osores, Juez. Ante mí: Dra. Nelly 
Elizabeth García, Secretaria. San José de Metán, 10 de 
septiembre de 2009. Dra. Nelly Elizabeth García, Se
cretaria.

Imp. $ 90,00 e) 02 al 04/03/2010

O.P. N° 13822 F.N° 0001-21650

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez del Juzgado de 
1° Instancia en lo Civil y Comercial de 8“ Nominación, 
en autos caratulados: lcNordera, José Vicente s/Suceso
rio”, Cita por edictos, que se publicarán durante 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno. (Art. 
723 del C.P.C. y C.) a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Expte. N° 137.196/05. Dra. 
Nelda Villada Valdez, Juez. Salta, 12 de Febrero de 2.010. 
Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 01 al 03/03/2010

O .P.N 0 13818 F.N° 0001-21646

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado en lo 
Civil y Comercial de Ira. Instancia4oNominación, Se
cretaria de la Dra. Claudia Pamela Molina en los autos 
caratulados: “Aban Bravo, Arturo Enrique -  Suceso
rio” Expte. N° 281.479/09, cita por edictos que se pu
blicarán por el término de 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en el diario de circulación masiva (art. 723 del 
C.P.C. y C.), a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 10 de Febrero de 2010. Dra. Claudia Pamela 
Molina, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 01 al 03/03/2010

O.P. N° 13817 F. N° 0001-21642

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez (i) de 1°. Inst. en lo 
Civil y Comercial de la 9a Nominación, Secretaria a cargo 
de la Dra. María Ana Galvez deTorán, en el juicio caratulado: 
“Artigas, Antonio-Flores, Blanca Lidia, Sucesorio” Expte.
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N° 1-273.965/09, Cita por edictos, que se publicarán du
rante tres días en el Boletín Oficial y en otro diario de 
circulación comercial (art. 723 del Cod. Procesal C. y C.), 
a todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días corridos, comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 04 de Febrero de 2.010. Dra. María 
Ana Gal vez deToran, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 01 al 03/03/2010

O .P .N 0 13816 R. s/cN ° 1937

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 7o Nominación, 
Secretaría a cargo de la Dra. Jacqueline San Miguel de 
Murga, en los autos: “Ramírez Ricardo Daniel -  Suce
sorio” Expte. N° 2-264.155/09, Cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya sean como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación local (con al 
menos un día de publicación en Diario El Tribuno). 
(Art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 22 de Diciembre de 
2.009. Dra. María del Carmen Rueda, Secretaria.

Sin Cargo e) 01 al 03/03/2010

O .P.N 0 13815 R. s/cN ° 1936

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 6ta. 
Nominación, Secretaría de la Dra. Cristina Beatriz 
Pocovi, en los autos caratulados: “Mendia Ladislao Rene 
s/Sucesorío” -  Expte. N° 2-280.077/09, Cita por edic
tos que se publicarán por el término de tres días en los 
diarios Boletín Oficial y otro de mayor circulación a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos y/o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días corridos a 
contar desde la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el 
art. 724 del C.P.C. y C. Salta, 05 de Febrero de 2010. 
Dra. Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Sin Cargo e) 01 al 03/03/2010

O.P. N° 13803 F. N° 0001-21628

La Dra. Nelda Villada Valdez, titular del Juzgado de 
1° Instancia en lo Civil y Comercial de 8o Nominación, 
Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. Magdale
na Solá, en autos “Tolaba, Jacita Lidia s/Sucesorio”, 
Expte. N° 183.455/07, Ordena, la publicación por edic
tos por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el diario El 
Tribuno, citando a todos los que se consideren con de
recho a los bienes de esta sucesión, ya sean como here
deros o acreedores, para que dentro de los treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 02 de Diciembre de 2.008. Dra. Magdalena Sola, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 01 al 03/03/2010

O.P. N° 13802 '  F.N° 0001-21625

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 9o Nominación, Secre
taría a cargo de la Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, en 
los autos caratulados “Dousdebes, Ernesto Lorenzo 
Antonio por Sucesorio” Expte. N° 266.208/09, ha re
suelto citar a todos los que se consideren con derechos 
a los bienes de la sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por Ley. Publíquese durante tres días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial. Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez. Salta, 17 de 
Noviembre de 2.009. Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 01 al 03/03/2010

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 13855 F.N° 0001-21688

Por MARÍA CRISTINA ALFONZO

JUDICIAL CON BASE

Bo. Docente -  Manz. 1 -  Casa 2 -  Salta Capital

El día 08 de Marzo de 2010, a las 18:30 hs. en calle 
Lavalle N° 698, ciudad, rem ataré con la base de S
5.205,76 correspondiente a las 2/3 part. de su V.F. el 
inmueble Identific. “MatrículaN° 141.583, Manz. 823- 
c, Sec. R, Pare. 2 del Dpto. de Capital, mide de frente:
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10,00m., Cfte.: 10,00m., Cdo. N: 22,00., Cdo. S.: 22,00, 
se encuentra ubicado en Manz. 1, Casa 2, Bo. Docente 
de Salta -  Cap. Tiene constr.: 3 dor. lc/placard, piso 
cerámico, ventana metal c/celosía, puerta madera c/m. 
metálico, baño Io c/revest., piso cerámico, coc. c/Mesa- 
da granito c/revesti. azulejo, piso granito, living-comed. 
c/ventanal, puerta 2 hojas c/celosía, fondo, piso ceram., 
patio mitad piso cemento y tierra, tapiado, lavadero 
descub. c/pileta cemen., costado entrada c/puerta caño 
estructu., entrada espacio jardín c/vereda; todo techo 
losa c/tejas franc.. Cuenta c/todo los servicios. Se ene. 
Ocup. p/los demandados en cal. de prop. Ordena el Sr. 
Juez del Juzgado de Ira. Inst. C. y C. 2o Nom. Dr. 
Sergio M iguel A ngel D avid -  Secret. Dra. Rubi 
Velásquez, en juicio seguido en contra de González, 
Ricardo C ésar-Jim énez, Rubén H écto r-e jec . de sen
tencia -  Expte. N° 264.891/09. Forma de pago: 30% del 
precio tot. obt. Con más 5% arancel de ley 1,25% de 
sellado D.GR. en el acto del remate, saldo (70%) den
tro de los 5 días de aprob. Subasta. No se susp. Aunque 
el día fijado sea declarado inhábil. Publicar 3 días en el 
Bol. Ofi. y El Tribuno. Int. Cel. 154-151807-M .C .A .
-  Mart. Público -  Resp. Monotrib.

Imp. $ 90,00 e) 03 y 05 y 08/03/2010

O.P. N° 13840 F. N° 0001-21673

P o r FR A N C ISC O  SOLA 

JUDICIAL CON BASE

Una C asa en Calle R uiz Diaz 
de G uzm an 681 -  Salta

El día 4 de Marzo de 2010 a hs. 18.00 en calle 
España N° 955 (Colegio de Martilieros) -  Salta, por 
disposición del Sr. Juez de lera. Instancia del Trabajo 
N° 3 a cargo de la Dra. Liliana Gómez Diez de Reyes, 
Secretaría del Dr. Enzo Di Gianantonio, en los autos 
que se le siguen a Alarcón Felipe, y Otros” -  Ejecución 
de Honorarios -  Expte. N° A 17.968/00, Remataré: Con 
la Base de $ 6.111,77, el inmueble ubicado en calle Ruiz 
Diaz de Guzman N° 681 -  Salta e identificado como 
Catastro N° 50.441 -  Sec. A -  Manz 12a -  Pare. 16 -  
Dpto. Capital -  Sup.: 164,05 m2 -  inmueble posee un 
portón metálico de dos hojas para entrada de vehículos, 
un tinglado con techo de chapa de cinc con piso de 
mosaico, un hall con piso de mosaico, una cocina come
dor con mesada y bajo mesada, dos habitaciones con 
piso de granito, un baño de 1 era. Servicios: Posee los

servicios de agua corriente, cloaca, energía eléctrica. 
Estado de Ocupación: Ocupado por el Sr. Oscar Arias, 
su esposa Lidia A dela Guantay y Cesar Domingo 
Guantay, en calidad de propietarios -  Condiciones de 
Pago: Seña 30% a cuenta de precio con más sellado 
DGR. del 1,25%, Comisión de Ley 5% todo a cargo 
del comprador y en el mismo acto el saldo dentro de 
los 5 días de aprobada la subasta. Edictos: Por 3 días 
en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. Nota: La 
subasta no se suspende aunque el dia fijado fuera de
clarado inhábil. Informes: M artiliero Francisco Sola, 
Santiago del Estero 1.463 Tel. (0387) 4317959 -  154- 
577853 -  Salta.

Imp. $ 132,00 e) 02 al 04/03/2010

POSESIONES VEINTE AÑAL

O.P. N° 13836 F. N° 0001-21668

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Jueza en lo 
Civil y Comercial I Nominación del Distrito Judicial del 
Norte Secretaría a cargo del Dr. Martín Gustavo Haro 
en los autos caratulados: “Diarte Ernesto c/D iarte 
Florentino s/Adquisición del Dominio por Prescripción” 
Expte. N° 15.273/05, cita y emplaza a todos los herede
ros del Sr. Diarte Florentino D.N.I. N° 3.921.180, para 
que dentro del término de treinta días comparezcan a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y Diario 
El Tribuno. Fdo: Dra. Ana María De Feudis de Lucía, 
Secretaría del Dr. Martín Gustavo Haro. Tartagal, 18 de 
Diciembre del 2.009.

Imp. $ 90,00 e) 02 al 04/03/2010

O.P. N° 13826 F. N° 0001-21654

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de la. Nominación del 
Distrito Judicial del S u r -  Metán -  Secretaría de la Dra. 
M aría B eatriz B oquet, en los autos caratulados: 
“Lezcano, Rosalía del V alle- Lezcano, Germán Alejan
dro vs. Navarro de Robles, Juana Lilia -  s/Adquisición 
del Dominio por Prescripción -  Expte. N° 8.891/08” 
cita por edictos que se publicarán por cinco veces en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno, a la Sra. Juana Lilia 
Navarro de Robles y/o sus herederos y a todos los que 
se consideren con derecho al inmueble cuya posesión se
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trata identificado como Catastro N° 5.727 del Dpto. 
Metán, para que comparezcan a hacer valer sus dere
chos, en el término de seis días a contar desde la última 
publicación, bajo apercibimiento de designarse al Mi
nisterio de Ausentes para que los represente. Fdo. Dra. 
Olga Zulema Sapag, Juez. San José de Metán, 10 de 
Septiembre de 2009. Dra. María Beatriz Boquet, Secre
taria.

Imp. $ 150,00 e) 02 al 08/03/2010

O .P .N 0 13789 F.N ° 0001-21611

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez de 10 Instancia 
en lo Civil y Comercial 9a Nominación, Secretaría de la 
D ra. M. F ernanda D iez B arran tes, en los autos 
caratulados: “Cruz, Domingo; Pastrana Toribia Primi
tiva c/Cala Ramón; Ajalla Ana s/Prescripción Adquisiti
va de Dominio” Expte. N° 279.254/09, Cita a los even
tuales herederos de los demandados, para que dentro 
del término de Seis días se presenten aju icio  y hagan 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarles 
Defensor Oficial que los represente. Publíquese por 5 
(cinco) días en Boletín Oficial y diarios de amplía circu
lación comercial. Salta, 09 de Febrero de 2010. Dra. M. 
Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 26/02 al 04/03/2010

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 13801 F. N° 0001-21620

La Doctora Mirta del Carmen Avellaneda, Juez de 
1“ Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades de 
Segunda Nominación de la Ciudad de Salta, Secretaría 
de la Doctora Marcela Montiel Abeleira, sito en Calle 
Los Peteribíes N° 635, Barrio Tres Cerritos de la Ciu
dad de Salta C ap ita l, en los au tos caratu lados: 
“Velázquez, María Natividad -  Concurso Preventivo 
(Pequeño) -  Expediente N° 292.887/9”, hace saber lo 
siguiente: “Que con fecha 10 de febrero de 2010 se ha 
declarado abierto el concurso preventivo de María Na
tividad Velázquez, D.N.I. N° 17.581.931, CUITN° 27- 
175 81931 -8; con domicilio real en Calle Corma Martínez 
N° 1.335, Villa Mitre, Ciudad de Salta; y domicilio pro
cesal en Avenida Virrey Toledo 27, Primer Piso de la 
Ciudad de Salta; designándose como Síndico a la C.P.N. 
Nancy Elena González. Fijando el día 08 de abril de

2010 como fecha tope para los acreedores presenten 
los pedidos de verificación ante la Sindicatura, acompa
ñando los títulos justificativos de sus créditos (Art. 14 
inc. 3 LCQ); en el domicilio de Calle Balcarce N° 1.274, 
Ciudad de Salta, Teléfono 0387-4312245; fijando como 
días de atención los lunes, miércoles y viernes, de i 6:00 
a 19:00 horas. Fijando el día 21 de Mayo de 2010 para 
la presentación del informe individual de los créditos y 
el 28 de julio de 2010 para el informe general por parte 
de la Sindicatura. Reservando la fijación del día y hora 
de la audiencia informativa prevista por el art. 14 inc.
10 de la LCQ. Publíquese por cinco días en Diario El 
Tribuno, Nuevo Diario o Diario El Tiempo. Fecha de 
última publicación: 05/03/2010. Firmado: Dra. Mirta 
del Carmen Avellaneda, Juez. Salta, 25 de Febrero de 
2010. Dra. Marcela Montiel Abeleira, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 01 al 05/03/2010

EDICTOS JUDICIALES

O .P.N 0 13869 R. s/cN ° 1943

El Dr. Daniel Juan Canavoso, a cargo del Juzgado de 
Ira. Instancia en lo Civil de Personas y Familia 6o No
m inación, Secretaría de la Dra. M aría del Huerto 
Castanie, en los autos caratulados: “Abad, Débora 
Tatiana vs. Pérez Leites, Claudio Fabián s/Divorcio”, 
Expte. N° 1-278.783/09, Cita al Sr. Claudio Fabián Pérez 
Leites para que tome intervención y haga valer sus de
rechos en este juicio dentro de los nueve días de la 
última publicación, bajo expreso apercibimiento de 
designársele para que lo represente al Sr. Defensor Ofi
cial Civil que por tumo corresponda. Publíquese por el 
plazo de cinco días en el Boletín Oficial y otro diario de 
circulación comercial. Salta, 17 de Febrero de 2.010. 
Dra. María del Huerto Castanie, Secretaria.

Sin Cargo e) 03 al 09/03/2010

O.P. N° 13863 F. N° 0001-21702

La Dra. Amelia del Huerto Ovejero de Arroyo -  
Juez de Primera Instancia en lo Civil y comercial de 
Procesos Ejecutivos de 3° Nominación, Secretaría de 
Dra. María Mercedes Higa, en autos caratulados: “DGR 
c/Sasin Clara Rosa -  Ejecución Fiscal” , Expte. N° 
277.031/09, Cita a la demandada Sasin, Clara Rosa, 
CUIT N° 23-06200296-4 para que comparezca a  estar
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a derecho enjuicio seguido por la Dirección General de 
Rentas de la Provincia de Salta, dentro del plazo de 6 
días contados a partir de la última publicación, bajo 
apercibimiento de si vencido el término de la publica
ción no compareciere se le nombrará Defensor Oficial 
Civil para que lo represente. Publíquese por edictos 
por 3 días en el Boletín Oficial y en un diario de circu
lación local. Salta, 30 de Diciembre de 2009. Dra. Ruth 
Adriana Robles, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 03 al 05/03/2010

O.P. N° 13862 F.N° 0001-21702

El Dr. Ricardo Jacobo Carlos Issa, Juez de Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Proce
sos Ejecutivos de 2o Nominación, Secretaria de la Dra. 
Silvia Ester Rivero, en los autos caratulados: “Direc
ción General de Rentas de la Provincia c/Salto Jesús y/ 
o Personas Responsables -  s/Ejecución Fiscal -  Expte.
2 EXP-237.987/08, cita a Jesús Salto a comparecer en 
juicio por edictos que se publicarán por un (1) día en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno, para que en el tér
mino de cinco días, que se computarán a partir de la 
última publicación, comparezca por si, con patrocinio 
letrado o constituyendo apoderado, a hacer valer sus 
derechos en estos autos, bajo apercib im iento  de 
designársele Defensor Oficial para que lo represente 
(art. 541, inc 3o del CPCC). Publicación: por un día en el 
Boletín Oficial y en el diario “El Tribuno” . Salta, 01 de 
Febrero de 2010. Dra. KarinaA. Wayar, Pro-Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 03/03/2010

O.P. N° 13861 F. N° 0001-21702

La Dra. Amelia del Huerto Ovejero de Arroyo, Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Proce
sos Ejecutivos de 3o Nominación, Secretaria de Dra. 
María Mercedes Higa, en autos caratulados: “DGR c/ 
Juárez R icardo- Ejecución Fiscal”, Expte. N° 258.874/
09, Cita al demandado Ricardo Juárez, CUIT N° 20- 
12322369-2 a comparecer enjuicio, para que en térmi
no de cinco días, que se computarán a partir de la última 
publicación, comparezca por si, con patrocinio letrado, 
o con apoderado, a hacer valer sus derechos en estos 
autos, bajo apercibimiento de designarle Defensor Ofi

cial para que lo represente (art. 541 inc. 3o del C.P.C.C.). 
Publíquese por edictos por un día en el Boletín Oficial 
y en el Diario “El Tribuno”. Dra. Ruth Adriana Robles, 
Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 03/03/2010

O.P. N° 13856 F. N° 0001-21689

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 4o Nominación, Dr. José Osvaldo Yañez, Se
cretaría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos 
caratulados: “Juárez, Oscar Marcos vs. Singh, Miguel 
Dionisio y otros s/División de Dominio”, Expte. N° 
EXP 157.936/06, Cita a Carmen Rosa Arroyo y Juana 
Berta Díaz para que dentro del plazo de 6 (seis) días a 
partir de la últim a publicación comparezca a hacer 
valer derechos, bajo apercibimiento de designársele 
Defensor Oficial Civil para que los represente en el 
juicio (art. 343 -  2da. Parte del C.P.C.C.). Publíquese 
por edictos por el término de tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación masiva de esta 
ciudad. Salta, 17 de Febrero de 2010. Dra. Claudia 
Pamela Molina, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 03 al 05/03/2010

O.P. N° 13445 F. N° 0001-21115

La Dra. Mercedes Inés Marcuzzi Juez de Primera 
Instancia en lo Civil de Personas y Familia 4ta. Nom., 
en los autos caratulados: “Cardozo Alonso, Gabriel 
Celestino - Cardozo Alonso, Andrés - Cambio de Nom
bre” - Expte. 1 -N° 278.919/09 de la Secretaria N° 1, hace 
saber que los Sres. Gabriel Celestino Cardozo Alonso y 
Andrés Cardozo Alonso, tramitan en el expediente de la 
referencia, que se les suprima a ambos el apellido 
Cardozo, y en el caso del primero, también el nombre 
Celestino, pidiendo llamarse en el futuro Gabriel Alonso 
y Andrés Alonso, respectivamente. A los efectos dis
puestos por el A rt. 17 de la Ley 18.248, deberá 
publicarse en un diario oficial una vez por mes en el 
lapso de dos meses. Dra. Marcedes Inés Marcuzzi, 
Juez. Salta, 16 de D iciem bre de 2009. Dra. Estela 
Trogliero Albeza, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 03/02 y 03/03/2010
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Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O .P.N 0 13867 F.N ° 0001-21714

Salta R afting S.R.L.

Datos Personales de los Socios: Sr. Sergio Alberto 
Barthaburu con domicilio en Peñas Blancas, Ruta 47, 
km 34 de la localidad de Coronel Moldes, departamen
to La Viña, de la provincia de Salta, 46 años de edad, 
d iv o rc iad o , com erc ian te , a rg en tin o , D .N .I. N° 
16.043.972, CUIT N“ 20-16043972-7; y la Sta. Carola 
Inés Dondo Bühler, con domicilio en Avda. Entre Ríos 
729, de la ciudad de Salta, de 34 años de edad, soltera de 
profesión Lic. en T urism o, argentina, D .N .I. N° 
24.030.138, CUIT N°: 27-24030138-0.

2) Fecha de Instrumento de Constitución: Instru
mento Privado con firmas certificadas el 25 de marzo de 
2009.

3) Denominación: “Salta Rafting S.R.L.”

4) Domicilio y Sede Social: domicilio legal en la 
provincia de Salta, estableciendo su sede social en la 
calle Buenos Aires N° 88, de la ciudad de Salta, pudien- 
do establecer sucursales, agencias, locales de ventas, 
depósitos, representaciones y/o corresponsalías, en el 
país o en el exterior.

5) Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto so
cial, dedicarse por cuenta propia, de terceros, y/o aso
ciada a terceros, en el país o en el exterior a las siguien
tes actividades, a) Turismo: Mediante la explotación de 
servicios turísticos, agencias de viajes y turismo, pu- 
diendo realizar reservas y traslados dentro y fuera del 
país de grupos o contingentes turísticos en vehículos 
propios o contratados, ventas de excursiones propias o 
de terceros, chárteres, venta de pasajes terrestres, aé
reos o marítimos, organización y venta de entradas a 
espectáculos culturales, deportivos, artísticos y socia
les. b) Explotación Complementaria dentro de la activi
dad Hotelera y Turística de prácticas y competencias 
deportivas de rafting, trekking, canopy mountain bike, 
enduro, embarcaciones, canoas, competencias de nata
ción, cabalgatas y todo otro deporte relacionado con la 
actividad náutica y de montaña, c) Hotelería: Explotar 
el Negocio de Hotelería en todos sus aspectos y parti
cularmente en actividades comerciales, explotación mer
cantil de inmuebles, edificios, cabañas, bungalow, etc.

dedicados a hotelería, hostería, hospedaje, alojamiento, 
restaurantes, bares, confiterías y afines, sus ins:alacio- 
nes, accesorios y/o complementarios para servicios y 
atención de sus clientes, para lo cual podrá comprar, 
locar o explotar por cuenta propia o por concesión, 
bienes y edificios destinados a hotelería y hospedajes, 
y explotar dentro de los respectivos edificios y como 
servicios complementarios la atención de bares y res
taurantes, confiterías y afines, d) Organización de Even
tos: Producción, desarrollo y organización de eventos, 
congresos, espectáculos, exposiciones, inauguraciones 
y servicios empresariales conexos. Para ello la sociedad 
tendrá plena capacidad jurídica para realizar todos los 
actos relacionados con su objeto social.

6) Plazo de duración de la sociedad: La sociedad 
tendrá una duración de treinta años, a partir de la fecha 
de inscripción en el Registro Público de Comercio. Este 
plazo podrá prorrogarse de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 95 de la ley 19550.

7) Capital Social: El capital social sefija en la suma 
de pesos ciento ochenta mil (S 180.000,00) que se divi
de en doscientas (200) cuotas iguales de pesos nove
cientos ($ 900). Las cuotas son suscriptas en las si
gu ien tes proporciones: El señor Sergio A lberto  
Barthaburu, 198 cuotas (99%), por la suma de pesos 
ciento setenta y ocho mil doscientos (S 178.200.); la 
señorita Carola Inés Dondo Bühler, 2 cuotas (1%) por 
la suma de pesos un mil ochocientos (S 1.800). Se con
viene que el capital se podrá incrementar cuando el giro 
comercial así lo requiera, mediante cuotas suplementa
rias. La Asamblea de socios con el voto favorable de 
más de la mitad del capital aprobará las condiciones de 
monto y plazos para su integración, guardando la mis
ma proporción de cuotas que cada socio sea titular al 
momento de la decisión. El capital es integrado de la 
siguiente manera: El señor Sergio Alberto Barthaburu 
integra el total del capital por él suscripto, es decir la 
suma de pesos ciento setenta y ocho mil doscientos ($ 
178.200.) en especie, rodados, muebles y útiles, de acuer
do al inventario adjunto al presente, la Sta. Carola Inés 
Dondo Bühler integra el total del capital por ella 
suscripto es decir la suma de pesos un mil ochocientos 
($ 1.800), en dinero en efectivo.

8) Organo de Administración, Fiscalización y uso 
de la Firma Social: La administración, la representación



PAG N° 1130 SALTA, 3 DE MARZO DE 2010 BOLETIN OFICIAL N° 18.301

y el uso de la firma social será ejercida por un gerente, 
quien tendrá una duración en el cargo por el término de 
duración de la Sociedad. Es designado en este acto en el 
cargo de gerente, el Sr. Sergio Alberto Barthaburu D.N.I. 
N°: 16.043.972. Ante su ausencia por causal de vacancia, 
enfermedad o cualquier otro hecho, lo hará la Sta. Carola 
Inés Dondo Bühler D.N.I. N° 24.030.138 quien revesti
rá el cargo de Gerente Suplente. En tal carácter, el geren
te tendrá todas las facultades para actuar ampliamente 
en todos los negocios sociales; pudiendo realizar cual
quier acto o contrato para la adquisición de bienes mue
bles o inmuebles, enajenación, cesión, locación, gravarlos 
con derechos reales, y efectuar todas las operaciones 
bancarias con cualquier institución oficial o privada. 
Por resolución conjunta de los socios éstas facultades 
podrán delegarse en forma total o parcial en otros Ge
rentes (socios o no) y/o administradores con las moda
lidades y requisitos a establecerse. El gerente deposita
rá en la sociedad en concepto de garantía la suma de 
Pesos Cinco Mil ($ 5.000,00). Para este fin constituye 
domicilio especial en Peñas Blancas, Ruta 47, km. 34 de 
la localidad de Coronel Moldes, departamento La Viña, 
de la provincia de Salta. La Sta. Carola Inés Dondo fija 
domicilio especial en calle Entre Ríos 729, de la ciudad 
de Salta. La sociedad opta por no establecer un órgano 
de fiscalización en los términos del artículo 158 de la 
ley 19.550.

9) Fecha de cierre del Ejercicio Social: El ejercicio 
social cierra el 31 de Diciembre de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación del 
presente Edicto. Secretaría: Salta, 01 de Marzo de 2010. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $210,00 e) 03/03/2010

TRANSFERENCIA DE FONDO 
DE COMERCIO

O .P.N 0 13779 F.N ° 0001-21589

En cumplim iento de la ley 11.867 (art. 2). Adrián 
A lejandro Luna, DNI 23.796.034, con dom icilio en 
calle Las Encinas N° 289, B° Tres C erritos, Ciudad 
de Salta, cede y transfiere a la Sra. M ercedes Luisa 
Forelli, DNI 4.788.745, con dom icilio en calle Las 
Encinas N° 289, B° Tres C erritos, el fondo de co
mercio Rem ises Tres Cerritos, cuyo rubro es A gen
cia de Remises, ubicada en Av. Reyes C atólicos N°

1.884, B° Tres Cerritos de la ciudad de Salta. R ecla
m os por el plazo de ley en Estudio R odríguez y 
A sociados SA. Av. B elgrano N° 404 -  P iso 7°, de la 
ciudad de Salta.

Imp. $ 250,00 e) 26/02 al 04/03/2010

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 13859 F. N° 0001-21695

José M . C ano e H ijos S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores Accionistas de José M. 
Cano e Hijos S. A., a la Asamblea General Ordinaria a 
celebrarse el día 29 de Marzo de 2.010 a las 9,30 horas, 
en la Sede Social de Pueyrredón N° 563 de esta ciudad, 
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos Directores para suscribir el 
acta respectiva.

2.- Aprobación de la Memoria, Estados Contables e 
Informe del Síndico, correspondiente al ejercicio N° 47 
cerrado el 30 de Noviembre de 2.009.

3.- Remuneraciones a Directores y Síndicos.

4.- Distribución de utilidades.

5.- Elecciones de un síndico titular y un síndico 
suplente por el término de un año.

Nota: Se recuerda a los Señores Accionistas que 
para poder asistir a la Asamblea, deberán depositar con
3 (tres) días de anticipación, como mínimo, sus respec
tivas acciones en la Sede Social.

M iguel A ngel C ano 
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 03 al 09/03/2010

O.P. N° 13838 F.N° 0001-21671

L a Veloz del N orte S.A.

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

La Sindicatura de La Veloz del Norte S. A., en uso de 
sus atribuciones, convoca a Asamblea Extraordinaria 
para el día 18 de marzo de 2.010 a hs. 10:00 en el 
domicilio de la administración social, sito en Avda. 
Tavella N° 54 de la ciudad de Salta y en caso de no
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existir quorum suficiente para la primera, en segunda 
convocatoria para el mismo día a hs. 11:00 y en el mis
mo domicilio a fin de tratar los siguientes puntos del

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de las personas que firmarán el Acta.

2.- Auditoría y presentación de información contable 
a entregar a los Directores. Designación de responsable.

3.- Análisis general de la situación de la empresa, 
ingresos y egresos, honorarios percibidos por los Direc
tores. Requerimiento de información sobre operaciones 
con compañías vinculadas y situación de las mismas.

4.- Medidas de administración. Implementación de 
sistema informático y contable y sistema de ventas.

5.- Delimitación de facultades del Presidente. Revo
cación y otorgamiento de poderes. Comunicación a auto
ridades, entidades financieras, proveedores y clientes.

6.- Deignación de Gerente general.

7.- Nómina de personal y asesores. Remoción y 
designación de empleados y asesores.

Dr. R oberto  A ntonio M inetti D ’A ndrea 
Síndico 

Dr. Salum  Am ado 
Síndico

Imp. $ 150,00 e) 02 al 08/03/2010

O .P .N 0 13800 F.N° 0001-21619

L a Lom a I.C.F.S.A.

ASAMBLEA ORDINARIA

Convócase a los Sres. Accionistas de La Loma S. A. 
a Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 23 de 
Marzo de 2.010 a Hs. 10,00 en la sede social sito en 
calle Buenos Aires N° 68 -  1er. P iso-O ficina 14 -S alta
-  para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

2.- Consideración de la Memoria, Balance General, 
Cuadro de Resultados y Anexos del Ejercicio Económi
co cerrado el 31 de Diciembre de 2.009.

3.- Honorariodel Directorio art. 261 -L e y  19.550.

4.- Consideración especial del Acta de Directorio 
que establece los honorarios extraordinarios de Presi
denta y Vicepresidenta.

5.- Consideración sobre Dividendos a Accionistas 
(Art. 6 8 - L e y  19.550).

6.- Designación de dos Accionistas para firmar el Acta.

Elena T. de G arcía Bes 
Presidente

Imp. S 150,00 e) 01 al 05/03/2010

O.P.N° 13796/13795 F. N° 0001-21616

P arque  S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Y ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Por el presente edicto se hace saber que se convoca 
a Asamblea General Ordinaria y Asamblea General Ex
traordinaria de Parque S. A., la que tendrá lugar el día 18 
de Marzo de 2010 a las 20 hs, en la sede Social de 
Diagnóstico Salta Mariano Boedo 62 con el objeto de 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

A sam blea G eneral O rd inaria

1.- Lectura y aprobación del acta anterior.

2.- Designación de 2 accionistas para que firmen el 
Acta junto al Presidente.

3.- Consideración de la gestión de los Directores, 
Memoria y Balance, estado de Resultados y Cuadros 
anexos del ejercicio económico cerrado el 31 de Diciem
bre de 2008.

4.- Designación de un nuevo Directorio, en Te un 
mínimo de tres y un máximo de siete Directores Titula
res e igual número de suplentes, en la cantidad quefije la 
Asamblea. Corresponde por dos años.

5.- Designación de un Síndico Titular y un Suplente 
por el término de dos años.

6.- Elección de los Miembros del Consejo Consulti
vo, Titulares y Suplentes por el término de dos £.ños.

Asam blea G eneral E x trao rd inaria

Prim er punto del orden del día: Tratam iento y 
consideración de la Oferta de compra del total de las 
A cciones de D iagnóstico Salta que Parque S.A. po
see, efectuada por los Dres Julio F. Baldi, Alvaro 
Gómez Narz, Vasco E. Gálvez y Eduardo N aliim , a 
título personal.
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Segundo punto del orden del día: Consideración de 
la Propuesta presentada por un grupo de Accionistas 
de Parque S.A. de aumentar el Capital Social y la conse
cuente Modificación del Estatuto los efectos del artícu
lo 96 de la ley 19550. Por expresa disposición de la 
Inspección de Personas Jurídicas transcribe el artículo 
4o de la Resolución 17/10, que textualmente dice: “Ad
vertir al Directorio y a los accionistas que la no concre
ción del aumento de capital traerá como consecuencia, 
colocar a la Sociedad en situación de disolución por 
pérdida del Capital Social”

Tercer punto del orden del día: Consideración de del 
plan de saneamiento y reorganización al que se hace 
referencia en la Resolución 17/10 de la IPJ.

Cuarto punto del orden del día: Consideración de la 
solicitud formulada por un grupo de Accionistas de 
Parque S.A. de solicitar la apertura del concurso pre
ventivo de la Sociedad y en su caso designar los apode
rados para el Juicio.

Se recuerda a los Sres. accionistas que la documen
tación se encuentra a su disposición en la Sede Social de 
la Empresa.

Deberán cursar comunicación para su inscripción 
en el Libro de Asambleas, con antelación de tres días 
hábiles, a la fecha fijada para su realización.

Dr. Fredy Mosco so Aram ayo 
Vice Presidente

Imp. $ 300,00 e) 26/02 al 04/03/2010

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 13866 F. N° 0001-21710

Sales de ia Puna SRL 

M odificación de C on tra to  Social

En esta ciudad de Salta, República Argentina a los 
nueve días del mes de Octubre de 2009, el señor Heinrich 
Aloysius Marx; el señor Horacio Alejandro Garkus y el

señor Roberto Leonardo Mallea Correa, resuelven mo
dificar el contrato de Sociedad de Responsabilidad Li
mitada de Sales de la Puna S.R.L., modificaciones de 
acuerdo a los siguientes artículos:

1) Primera: Cambio de Domicilio Social: Se modifica 
el artículo primero del contrato constitutivo el cual que
dará redactado de la siguiente forma: “La sociedad se 
denominará Sales de la Puna S.R.L. y tendrá su domicilio 
social y administrativo eñ la Ciudad de Salta, provincia 
del mismo nombre, República Argentina pudiendo tras
ladarlo y establecer sucursales o agencias, locales y de
pósitos en cualquier lugar del país o del exterior.”

2) Quinta: Capital Social. Aumento: El capital so
cial se aumenta en Trescientos Ochenta Mil Pesos más 
($ 380.000.-), haciendo un total de Quinientos Mil Pe
sos (S 500.000.-), (ampliando o aumentando así su ca
pital social, el que se había establecido, cuando se reali
zó modificación de contrato constitutivo, por la suma 
de ciento veinte mil pesos ($ 120.000.-), pagando los 
impuestos en la Dirección General de Rentas en base a
lo establecido anteriormente); El capital social se divide 
en Cien Cuotas de Cinco Mil Pesos ($ 5.000.-) cada 
una, que los socios suscriben totalmente y lo hacen en 
la siguiente proporción: para el socio Heinrich Aloysius 
Marx Noventa Cuotas (90) que equivale al 90% del 
capital social, para el socio Horacio Alejando Garkus 
cinco cuotas (5) que equivale al 5% del capital social y 
para el socio Roberto Leonardo Mallea Correa Cinco 
Cuotas (5) que equivale al 5% del capital social. El 
veinticinco por ciento (25%) del capital suscripto es 
integrado en dinero en efectivo por los socios y el res
tante setenta y cinco por ciento (75%) se integrará den
tro del plazo de 2 años desde la fecha del presente 
contrato social.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 02/03/2010. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 84,00 e) 03/03/2010
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Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 13865 F.N° 0001-21709

Centro Vecinal B° El Progreso -  Salta

ASAMBLEA ORDINARIA

Se convoca a los Socios a la Asamblea Ordinaria 
para el día 28/03/10 a partir de las Hs. 8:30 a 9:00 en la 
instalación del C. Vecinal ubicado en calle Mons. C. 
Cortes, entre Padre R. Corbalán s/n para tratar el si
guiente:

ORDEN DEL DIA

1 .-Lectura del Acta.

X -  Designación de los Socios para firmar el acta de 
la Asamblea.

3.- Lectura de los balances correspondientes de año 
2006, 2007 y 2008 de la memoria.

4.- Elección de Nuevas Autoridades.

M aria  C ris tin a  C ortes 
Presidenta 

A ntonio  F e rn án d ez
Vocal Titular Io

Imp. $ 20,00 e) 03/03/2010

O.P. N° 13857 F.N° 0001-21690

Centro de Abuelos 
“María del Rosario” -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los socios del Centro de Abuelos 
M aría del Rosario con dom icilio Los H orneros es
quina Perpetuo Socorro Barrio Ampliación Banca- 
rio a la Asamblea General O rdinaria que s e re a lz a rá  
para el día 18 de M arzo del 2010 a horas 18, con el 
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designar a dos personas para la firma del acta a 
considerar:

a) Balances generales 2007 -  2008, estado de resul
tado, inventarios y memoria 2008, al 31 -12-08, Lectura 
del Organo de Fiscalización con informes cierre y reem
plazo de autoridades con la aprobación de los so;ios 
presentes.

E rnesto R. Lemos
Presidente- 

A le ja n d ra  C ru z  
Secretaria.

Imp. $ 20,00 e) 03/03/2010

RECAUDACION

O .P.N 0 13873

Saldo anterior Boletín $ 101.452,00 

Recaudación
Boletín del día 02/03/10 $ 1.658,18

TOTAL $ 103.110,18
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. DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 7o - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrar
se en forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en 
la Imprenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones 
serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas 
en vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de 
conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de 
poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no 
se admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será 
devuelto por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, 
previo pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes 
subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccio
nar y encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, 
debiendo designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los mismos', el que 
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición, siendo el único responsable si se 
constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21 .- VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la-venta de ejemplares se hará de acuerdo 
a las tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en-la primera página, un sello que deberá 
decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para ]os señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por 
cada ejemplar de la edición requerida.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el 
boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda, 

como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de
información.

Página Web: www.boletinoficiaIsalta.gov.ar

http://www.boletinoficiaIsalta.gov.ar

